
desahucio administrativo a tenor de lo previsto en el
artículo 68.1.f) de la Ley 2/2003, de 30 de enero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días contado a partir del siguiente al de
la recepción del presente, para formular por escrito
las alegaciones y en su caso, proponer las pruebas que
considere oportunas para su descargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Pro-
puesta de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

899 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 6
de marzo de 2006, del Director, relativa al
Pliego de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 24/06, incoado a
D. Juan Martín Gil Álvarez, en ignorado pa-
radero.

Siendo ignorado el paradero de D. Juan Martín Gil
Álvarez a efectos de la notificación del Pliego de Car-
gos recaído en el expediente de desahucio adminis-
trativo nº 24/06, incoado por no destinar como do-
micilio habitual y permanente la vivienda protegida
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Santa Cruz de Teneri-
fe, Grupo Añaza, parcela I-18, portal 1, piso bajo A,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Martín Gil Álvarez, lo si-
guiente:

“Vista la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 6 de marzo de 2006,
por la que se incoa expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 24/06 y de acuerdo con lo previsto en
los artículos 68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias, se le imputa a D.
Juan Martín Gil Álvarez el siguiente cargo:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda protegida de promoción pública de

la que es adjudicatario, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, parcela I-
18, portal 1, piso bajo A, constituyendo motivo de
desahucio administrativo a tenor de lo previsto en el
artículo 68.1.c) de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente trámite, para formu-
lar por escrito las alegaciones y en su caso proponer
las pruebas que considerase oportunas para su des-
cargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Pro-
puesta de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo,
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

900 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 9 de marzo de 2006, por el que se
hace público el requerimiento de documenta-
ción a los interesados de las subvenciones re-
guladas en la Orden de 29 de noviembre de 2005,
que convoca para el año 2006, subvenciones
para las inversiones colectivas destinadas a los
subsectores de flores y plantas ornamentales,
de producción de subtropicales y hortícolas
(B.O.C. nº 241, de 12.12.05).

La Orden de 29 de noviembre de 2005, convocó
para el año 2006, subvenciones para las inversiones
colectivas destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de producción de subtropicales y
hortícolas (B.O.C. nº 241, de 12.12.05).

El apartado 2 de la base 6, de la mencionada Or-
den, establece que la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias llevará a cabo los actos de instrucción
necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ba pronunciarse la resolución, y si se acompaña a la
misma la documentación preceptiva, requiriéndose
en caso contrario, al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para que en el pla-
zo de 10 días, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole de
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que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que será dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en anexo pa-
ra que en el plazo de 10 hábiles, contados desde el
día siguiente a la publicación de este requerimiento
en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o com-
pleten los documentos y/o datos que se detallan en
el citado anexo, con la expresa advertencia de que si
así no lo hiciesen y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les tendrá
por desistidos de su petición, previa resolución que
se dictará en los términos del artículo 42 de la cita-
da Ley.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2006.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

A N E X O

Documentación a presentar por los interesados
de las subvenciones convocadas por Orden de 29 de
noviembre de 2005, por la que se convocaron para
el año 2006, subvenciones para inversiones colecti-
vas destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de producción de subtropicales y hor-
tícolas (B.O.C. nº 241, de 12.12.05).

Código de documentación solicitada:

1. Solicitud debidamente cumplimentada.

2. Acuerdo de todos los participantes por el que
se regirá la realización de la inversión colectiva y su
mantenimiento, que contemplará los siguientes as-
pectos:

2.1. Decisión de realizar la inversión colectiva, con
expresión de la forma de ejecución y su plazo.

2.2. Subvenciones a solicitar para financiar la in-
versión.

2.3. Compromiso sobre las aportaciones a reali-
zar por los participantes señalando su naturaleza y su
cuantía, indicando el porcentaje de cada participan-
te, así como porcentaje de subvención que percibirá
cada uno de los participantes.

2.4. Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los participantes.

2.5. Designación del representante o represen-
tantes que gestionen las ayudas ante la administra-
ción, y que estén facultados para cobrar la subven-
ción en nombre de todos los beneficiarios.

2.6. Designación del representante o represen-
tantes para cobrar la subvención y la renuncia expresa
de los demás participantes a dicho cobro.

2.7. Asunción de los riesgos derivados de la in-
versión colectiva.

2.8. Compromiso de mantener la obra o mejora ob-
jeto de la inversión durante un plazo no inferior a cin-
co años contados desde la fecha de certificación de
su ejecución.

2.9. Relación de todos los partícipes.

3. Descripción de la explotación de cada partíci-
pe, identificando los polígonos y parcelas catastra-
les, capacidad, dedicación actual, de acuerdo con el
anexo 2, así como declaración responsable de ser ti-
tular de una explotación agraria que se beneficiará
de la inversión colectiva.

4. Memoria descriptiva de la obra que considera-
rá las necesidades a satisfacer y los factores de todo
orden a tener en cuenta, así como los anejos justifi-
cativos de las soluciones previstas de la inversión a
realizar.

5. Planos de conjunto necesarios para la definición
de la obra en sus aspectos esenciales y para basar las
mediciones suficientes para la confección del presupuesto
y/o plano catastral de la inversión, en el que se señalen
la ubicación de la mejora y las parcelas catastrales
afectadas de cada partícipe.

6. Presupuesto o facturas pro forma de la inver-
sión, formado/as por un estado de mediciones de las
distintas unidades de obra y que comprenda todos los
gastos, con el correspondiente resumen general.

7. Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, Plano de situación de la inversión, en el que
se señalen las fincas afectadas de los participantes.

8. Documentos acreditativos de la personalidad de
los partícipes y, en su caso, de la representación con
que actúan, así como tarjeta de identificación fiscal
de los interesados.

9. Alta de terceros en la que figure la cuenta co-
rriente abierta para este fin, ya que no figura ningu-
na en el documento “Acuerdo de los partícipes”.
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